
  Serie C
  General

  N.º 57

5 de mayo de 2004

VI  LEGISLATURA

SUMARIO

RÉGIMEN INTERIOR

Convocatoria de elecciones a la Junta de Personal del Parlamento
de La Rioja. 338

D
E

L
 

P
A

R
L

A
M

E
N

T
O

 
D

E
 

L
A

 
R

I
O

J
A

Logroño, 5 de mayo de 2004. Serie C. Número 57 / Depósito Legal: LR-37-1999 / ISSN: 1139-8337



Página 338 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie C / Número 57
5 de mayo de 2004

RÉGIMEN INTERIOR

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión
celebrada el día 30 de abril de 2004, ha adoptado sobre
el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO:

CONVOCATORIA DE ELECCIONES A LA JUNTA DE

PERSONAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA.

ACUERDO:

Vista el acta de la sesión celebrada el día 27 de abril
actual por la Mesa Electoral según la cual se declara
desierta, por no haberse presentado candidaturas, la
convocatoria de elecciones a la Junta de Personal de
este Parlamento, cuyo acuerdo de convocatoria fue pu-
blicado en el Boletín Oficial de esta Cámara, Serie C,
número 52, de fecha 02-04-2004, y en el Boletín Ofi-
cial de La Rioja, número 44, de fecha 6 del mismo mes
y año.

La Mesa de la Cámara, en relación con lo dispuesto
en el artículo 57 del Estatuto de Personal al servicio del
Parlamento de La Rioja, acuerda, por unanimidad, lo
siguiente:

1. Convocar, por segunda vez, elecciones a la Junta
de Personal del Parlamento de La Rioja.

2. Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial
del Parlamento de La Rioja y en el Boletín Ofi-
cial de La Rioja.

3. Los sindicatos y asociaciones profesionales legal-
mente constituidos, así como un mínimo de seis
funcionarios del Parlamento de La Rioja, podrán
presentar candidaturas en el plazo de veinte días
naturales a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente acuerdo en el Boletín Oficial de
La Rioja, procediéndose, a continuación, a la
proclamación de las candidaturas por la Mesa
Electoral y a su publicación en el tablón de anun-
cios de la Cámara, en el primer día hábil siguien-
te a la finalización de aquel plazo, celebrándose
las elecciones el sexto día posterior a la procla-
mación citada.

Las listas que concurran a las elecciones estarán
formadas, como mínimo, por tres funcionarios
del Parlamento que se hallen en servicio activo y
deberán ser presentadas ante la Mesa Electoral
acompañadas de la aceptación de candidatos.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 30 de abril de 2004. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González.
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